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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
a mprenta de la Casa-Hospicio de Miseri

* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
conitiendosu importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro, . ....................................
„ Pu8o de la suscripción adelantado. =■ 

a correspondencia se remitirá franquea-
ai Regente de dicha imprenta. .............. —

30 pesetas al aSo * Extranjera, 43»
1Ü Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *4 cénts. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.^-^- ........ . m ■ ■ .

# Números sueltos, «6 céntimos de pe
seta cada uno....... ! i I i I

PRECIO DE SUSCRIPCION

Bill CTWuLiü I 111 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

y terriio^68 an-en *a Eonínsula, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
Veintad5e i 6 Africa sujetos á )a legislación peninsular, á los 1 han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^^drán que se fije un ejemplar en 
cosa rrx,,6 s.u. Promulgación. si en ellas no se dispusiese otra Y el sitio de costumbre, donde" permanecerá hasta el recibo del 

Las«r gO■C1•Vil,• 1 siguiente.
,al do 'cienes del Gobierno son obligatorias para la capí- T í-os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
desde en 7 * a? .esd® que se publican oficialmente en ella, y i snbilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
Provin„t /? ‘ a,s después para los demás pueblos de la misma Y dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriíl- 

^^«ncia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). ¿ carse al final de cada semestre.

p,rí 

íete*1'

.__ PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de minist r os

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
a ^na Doña Victoria Eugenia y Sus 

¿8 jx ® goales el Príncipe de Asturias é Infan- 
Mid aime y Doña Beatriz, continúan sin no- 

en su importante salud.
^8 ken6fl0i° disfrutan las demás perso- 

' ue la Augusta Real Familia.
_  (Gaceta 2 Marzo 1910)

___SEOOIÓN SEGUNDA 
5°81EMI) c iv il  m u  pr o v in c ia  d e z a r a q q z a

v. Sanidad.
de lo prevenido en el Regla- 

^.sf0 PpHéía sanitaria de los animales do- 
e^08 3 de Julio de 1904, se hace público 

rio8 u P6riúdtoo oficial haberse presentado va- 
^fecc^808 d® *a enfermedad pneumoenteritis 

Sob°Sa •eU £anado de cerda de los añales 
^edid raí^e^’ ^a^ldndose tomado las oportunas 
6^ai* 1 Para ais^amient0 de los enfermos y 

2ar. a ProPagación. 
dor ^^adde Marzo de 1910. — El Goberna- 

’ binando Weyler.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCÜLAB

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de la 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
mes de Febrero último, en la forma siguiente:

Pta. ct«.

Ración de pan....................... 0‘20
Idem de cebada..................... 0*83
Idem de paja......................... 0*25
Litro de aceite....................... 1*26
Idem de vino......................... 0*23
Kilogramo de carne...........  1*92
Idem de carbón.................... 0*10
Idem de leña......................... 0*04

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Septiembre de 1848.

Zaragoza á veintiocho de Febrero de mil no
vecientos diez.—El Vicepresidente, accidental, 

1 Francisco Cerdán.—Por acuerdo de la Comisión 
i provincial, el Secretario accidental, José E. Or- 
: pi.-El Comisario de Guerra, Vicente Sáinz.
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SECCION CUARTA
Adminisiraoión de Hacienda de la proTincia de Zaragoza.
30 por 1OO de Propios y 10 por 100 

de pesas y medidas.
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, por pro

videncia de fecha 25 del mes próximo pasado, 
á propuesta de esta Administración, ha acorda
do conminar con la multa de 17‘50 pesetas, que 
se entenderá impuesta desde luego y exigible 
por la vía de apremio, si dejaren transcurrir el 
plazo de diez días desde la publicación de esta 
circular, sin dar cumplimiento al servicio que 
se reclama, á todos los Sres. Alcaldes que hasta 
la fecha no han remitido las certificaciones del 
20 por 100 de Propios y 10 por 100 de Pesas y 
medidas correspondientes al año próximo pasa
do 1909, los cuales se detallan á continuación: 

Relación de los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
que se encuentran en descubierto del servicio de 
20 por 100 de Propios.

PUEBLOS TRIMESTRES

Alarba 
Alfamén 
Alforque 
Almonacid de la Cuba 
Atea 
Azuara
Bijuesca 
Carenas 
Cimballa 
Codo 
Cunchillcs 
Chiprana 
Embid de Ariza 
Embid de la Ribera
Erla 1 
Farlete 
Fuentes de Jiloca 
Gallur
Herrera
Lagata 
Luna 
Mainar 
Mallén 
Mara ' 
Mequinenza 
Monegrillo 
Monreal 
Montón 
Morata de Jiloca 
Nombrevilla 
Novillas 
Nuévalos 
Olvés 
Orea jo
Paracuellos de Jiloca
Pastriz 
Pomer 
Purujosa 
Ruesca 
Calillas

4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.e
4.°
4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4?
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
3 .° y 4.°
4 .° • •
4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
1.°, 2.°, 3.° y 4.°
1.°, 2.°, 3.° y 4.°
1.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
4.°
L°, 2o, y 4*
4.*

PUEBLOS _TR1MESTBES_

Samper 4.°
Santed 3.° y 4.
Sástago 4.°
Tabuenoa 3." y 4. o 4 „
Tierga 1. , 2., 5
Torralba de Ribota 4.°
Torrecilla 4.°
Trasobares 4/’ o . 0
Uncastillo L°, 2- , 3- Y '
Urrea 4.°
Val de San Martín 3.° y 4.
Valmadrid 4."
Valtorres 3.° y 4.1' «p
Vetilla de Jiloca 1.°, 2.°, 3- V **
Vera 4.”
Villanueva de Jiloca 4.°
Villar de los Navarros 4.°
Villarreal 4.°

Relación de los Sres. Alcaldes de los 
que se encuentran en descubierto del 
10 por 100 de Pesas y medidas.

PUEBLOS
TRIMESTRES^

Alcalá de Moncayo 
Alfamén
Bijuesca 
Biota 
Cimballa 
Codo 
Chiprana 
Escó 
Gallur 
Herrera 
Lagata 
Mainar 
Mallén 
Mara 
Mequinenza 
Monegrillo 
Monterde 
Morata de Jiloca 
Novillas 
Olvés
Paracuellos de Jiloca
Pedrola
Pomer
Ruesca
Salillas 1
Sástago 
Tabuenca 
Tarazona 
Tierga 
Uucastillo
Val de San Martín 
Vetilla de Jiloca 
Vera
Villanueva de Jiloca 

i Villar de los Navarros 
i Villarreal

1.°, 2.°, 3.0 y 4.°

4.°
4.°
3.° y 4.°
4.°
4.°
4.°
4o
4.°
3.° y 4.®
4.° <0i.°, 2.0,3.0 y 4

4.° „
l.°, 2.0,3.°y4-.
i.°, 2.0,3.° y f,
1?, 2.°, 3.°y%
l.o, 2.°, 3.0 y 4
4.°
4 ° A 0i.*, -r,3."y4-

4.°
4.°
4 ° A°i.°, 2.°, 3.0 y4i
4.° ’
4.°

be.": 3-°yb
i - 2.0,3 ° y41

3 ° y f „ 0 Y 4.’
1 .®, 2. , 3- J
4 ° A.01?. 2.», 3” y4-

4.° _

---------
Zaragoza 2 de Marzo de 1910.—El Au«* 

trador de Hacienda, Mariano del Vatio*
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de lo dispuesto en el artículo 114 del oigen- 

c ia i de Industrial, se publica en el Bo l e t ín Of i- . 
d o t a (laProclncia copia de 'la matrícula de esta capital 
Para el presente año de i 91o.

v.oi 
de

t a r if a  pr ime r a  
Número 1.

Aceite y jabón por mayor.

2 R]'?r"8l)M88’Pi Democracia 38
3 O Ion» 1 v8 Keverde, Casa Blanca 28 

uionay terrer, Aben-Aire 42.
. Número 2.

4 A i . Lxcorc8 !/ aguardientes por mayor.
5 Ahi/»0810! LÍZ"be Arpide, Montera 8 

Vlra y Latre, plaza San Felipe 7
y Número 3.

6 Ca । eHlaI'or wayor de bacalao, especias, etc.
Hüo dH0KMermej° Mercado 15

Pérez- Torrenueva 37
9 F0HÍ8 M«fdnArhnda' Plax,l de La Se0 1 

Frannio» n. e’ viudH de M- Félez, Pilar 24nDeS00.?1688’ Azoque 25
12 Pasí í i ^Pardo’ Manifestación 33 y 35
19 José A B®1?ue>i^bet Estébanes 4
U Marínnn'o^ ^'^P08’ EsPoz 7 M'na 18

Jimérw-r Go^e8 Halled, Manifestación 41 y 43
16 8Óbr?n?^ GO8o  145

Pabló a d® NlTcola8 Jiménez, Goya 7
Joaoninn6^ LoPez’ Cerdán 26

qum Orus Abadía, Escuelas Pías 66
Antnni» v i 10 "Base.n» AÍ'meDez F'ores, carretera Barcelo- 

43 .
nl ManaóóOqAbel10 ®aníu6n- Torrero 376
22 Pío Rm° Cho .Perez' Gasa Blanca 22 

vas Miquehis, Carretera San Juan 
Número 4. *

23 pj , Drogas por mayor.
ni ^«2 j2’r ^z02’ Plazu Mercado 22 
j5 Miguel ¿S i“J3? V,udn)'ídem 1 2 

° Klbed Arbunies, Don Jaime 19
Número 5.

28 Vin^ • Acero, inc, etc.
Autoníina^n111®2 Barco' S,,n Bla8 18
F1oreucioUi,Ón Barta* duelas Pías 29 

S Joaquiu Viíi1<Z»UrH’ San Lorenzo 1 
3? Suceso^ ó't ® Prudencio 27
•4Narcisó Alfn.1 o ^uecel, Temple 20 

Uafuel lóóíó n°!y Méndez Núñez 7
61 LÓPez Gil, Idem 17 y 19

Número 6.
'ij Mod»»» , J°yas 9 Podras preciosas, etc. 

eRto Lar^ Alvarez, Coso 29
Número 7.

? Lunu ¿ u .. ^incalía por mayor. 
§ J°8é Alfolí0 d  E8po z  9 Min a  6 
$ Pérez vf®Y° Goso 5 
¿v^pénz v°H 36 

trinos Z? Rnudo’ idem 13 
06 Berges, Coso 8

»

o

o

o

39
40
41

n , . . Número 8.
v^toin Ester clases por mayor.
uludade G nRublra- Alfonso 32 
^üue¡ipX^’T’ Co«ol0yl2

’ 8 Gatellón, Don Jaime 29 y 31

1Í5'

Número 9.
^°8 Val KoPas hechas por mayor.

■ r° y Hermanos, Independencia 29
Número 10.

42

1? ^Puprt.. .. tejidos por mayor.
<5 T’uda de M MAklte’ f080 26 -v 28 
46 v\i6n Abril leJlz,inda G-'y Blasco. ídem 52 
47 y'^francí R ^ax81 plm LanU56i* 22 
48u8® Lope» p ‘o k Go,mez' Independencia 28 

M8n«noPPotó AV,ele* Alfon80 27 
‘oto Arrojo, ídem 26

Pesetee. 
"L274- 
1.274 
1.274

1.274
1.274

1.274 
1.274 
1.274
1.274
1.274 
1 274 
1.274 
1.274
1.274 
1.274
1.274 
1.274
1.274

337
337
337
337

1.274
1.274
1.274

1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274

1.274

1.274
1.274
1.274
1.274
1.274

1.274
1.274
1.274

1.274

1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1,274

49 Alfonso Oiría Sánchez. Torrenueva 39
50 Francisco Liria Mur, plaza San Felipe 7
51 Simón Navarro y Hermanos, Alfonso 21
52 Gómez y Sancho. Manifestación 76 y 80
53 José Puértolas Ramón, Independencia 27
54 Viuda de Antonio Ferrer, Manifestación 40 

y 46
55 Juan Giner Guimerá. Danzas 7
56 Puig y Morón, Manifestación 84 y 86
57 Guajardo Petiguerda Gnudioso, Manifesta

ción 71 y 73
58 Gregorio Ginés Ginés, Mercado 6 y 7
59 Hijos de J. Montañés, Torrenuev» 33
60 Hijos de Francisco Palos, Alfonso 43
61 Juan Mazón, Cuatro Agosto 5 y 7
62 Aznar Hermanos, Cerdan 6
63 Magallón y Compañía, CinegioS

Clase 2.a —Número 1
Porcelana jiña por mayor.

64 Viuda de A. Masallera, Torrenueva 26
Clase 3.“--Número 1 

Bazar ropas hechas, etc.
65 José Solé, Coso 27
66 Simeón Navarro y Hermano, P.a 8. Felipe 6
67 Nicolás Ferrer Tirado, San Pablo 39
68 Narciso Berges, Alfonso 18

Número 4 
Muebles de lujo.

69 Carlos Moríaos Iranzo, Torrenueva 34 y 36
70 José González Zapatero, Indepedencia 28
71 Cristóbal Aparicio Martínez, Santa Cruz 9 
72 Patricio Mercadal, Cuatro Agosto 5

Número 5 
Curtidos de todas clases.

73 Monserrat Hermanos, Torrenueva 5
74 Muñoz Hermanos, Alfonso 29
75 Ramón Oliver Caslillet, Prudencio 12
76 Pedro Laín Larralde, Torrenueva 37

Número 6 
FondasHoteles y Restaurants.

m Gaudencio Zoppettí. Plaza Constitución 8
78 Pedro Durio, D. Jaime 52
79 Elias Cequiel, Molino 2
80 Joaquín Cavero, Coso 52
81 Lorenzo Medana, Coso 92
82 Isidoro Martínez, Coso 13
83 Antonio Barrio, Independencia 21
84 Felipe Villaverde Isidro, Estación Norte
85 Alfredo Flores, D. Jaime 44
86 Sancho y Pcñaflel, Mártires 10 y 12
87 Justo Mata, Cuatro Agosto 27

Número 7 
Fiambres, Jamones, Dulces, etc.

88 Victorino Zorraquino Moreno, Coso 56
89 Francisco Marca Sierra, Mártires 18
90 Antonio González (su Viuda), D. Jaime 17
91 Benigno JorJana Gavara, Coso 23
92 Juan Lino Auría, D. Jaime 28
93 Eugenio Murga Arroyaga, P. Pilar 14, 15 16

Número 8 
Quincalla jiña por menor.

94 Serafín Gavara Hiera, Coso 54 '
95 Cesáreo Campos Larras, ídem 27
96 Mariano Ripol Pérez, Cerdán 2
97 Bartolomé Arnalde López. Alfonso 23
98 Angel Conesa Navarro, ídem 39
99 Felipe Sauz Espías, Pasaje 40

100 Dionisio Martín Martín, ídem
101 Jerónino García Gil, Alfonso 13
102 Sanz Felipe (Viuda de),Coso 27
103 Luis Gracia Araiz, Alfonso 4
104 Joaquín Minué Guevara, Coso 47
105 Leonor Torres Casa Aranda, Alfonso 15
106 Francisco Hernando Aceña, Pasaje 9

Número 9.—Irreducible.
A IJombras, etc.

107 Enrech y Sorribas (S. C.), Alfonso 12
108 Muñoz y Pardo, idem 27
109 Sobastián.üliyán, Prudencio 37

1.274
1.274
1.274
1.274
1.274

1.274 
1.274
1.274

1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274
1.274

1.000

660
660
660
660

660
660
660
660

660
660
660
660

760 
760 
735 
735
660 
590 
660
590 
590
590 
590

660
660
660
660
660
660

660
660
660
660
660.
660
660
660
660
660
660
660
660

660
660
660
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Número 10.
Brocados, Blondas, etc.

110 Próspero Minvielle y Compañía, Coso 7
111 Francisco Ruiz García, Alfonso 20
112 Andrés Ruiz Belloso, ídem 31

Número 11
Camisería Jiña.

113 Hilario Ducay, Alfonso 25
114 Ricardo Guillén Seleta, ídem 24

Número 13.
Joyeros y Plateros.

115 Largo Alvarez Modesto, Coso 29
116 Tarongi Aladren Francisco, D. Jaime 9
117 Lacruz López José, Alfonso 25
118 Mainar Barat Juan, idem 37
119 Medrano Bernad Joaquín, San Pablo 30
120 García Sánchez Antonio, Alfonso 34
121 Magriña Paulino, Independencia 4
122 Fací Hermanos, Alfonso 16
123 Gualberto García Juan, Goya 13
124 Causapé Arilla José. Verónica 14
125 Pérez Vicente Vicente, Boggiero 21
126 Castillo Olivar Ricardo, Independencia 4
127 García Sánchez Ginés, Alfonso 36
128 Bello Luis, Coso 56
129 Ferrer Rico Vicente, Coso 64
130 Ramón Abad Mariano, Miguel de Ara 12
13,1 Viuda de José Tarongi, D Jaime 50
132 López Vázquez Lino, Alfonso 14
133 Latiegui Mañanet José, Don Jaime 48
134 Grillo García Rafael, Alfonso 38
135 Faci Hermanos, Alfonso 16

Número 14.
Mercería y Paquetería.

136 Valero y Terrea, plaza de San Antón 1
137 Valenzueia, Allué y Vidal, Molino 2
138 Larraz Rudesindo, Azoque 13
139 Espinosa y Monzón, Coso 54
140 Monfort Safón Vicente, Escuelas Pías 37
141 Marracó y Bermejo, Manifestación 40
142 Larrnz Gil Felipe, paseo María Agustín 13
143 Martínez y Rico, Don Jaime 5.
144 González Serrano Antonio, Cerdán52
145 Pina Crespo Dámaso, plaza Sas 7
146 Lorente Felipe, Temple 20
147 Miguel Francisco, San Pablo 1

Clase 4.e—Número 1.
Modista vestidos, etc.

148 López Gállego Nicolás, Manifestación 70
Número 2.

Ropas hechas.
149 Boach Hermanos, Independencia 1
150 González Hermanos, Alfonso 19

Número 3.
Camisería fina.

151 Gaillén Sálete Pedro, Coso44
152 Barril Aymar Sebastián, Alfonso 2
153 Barril Aymar Juan, ídem 6
154 Barril Aymar José, Independencia 10
155 Guillén Fabregas Ricardo, Coso 35
156 Jarque Mateo Agustín. Independencia 26
157 Olivan Atanasio, D. Jaime 2 y 4.

Número 4.
Ferretería por menor.

158 Andreu Alcubierre Antonino, Alfonso 37
159 Marti y Jerez, Manifestación 10
160 Grasa Sieso Joaquín, plaza San Felipe 8
161 Oliete Marcén Mariano, D. Jaime 54
162 Alonso Lucas, Cerdán 47
163 Calvet Salvador, Prudencio 31

Número 5.
, „. , "Venta cubiertos, etc.
164 Gálvez Robles José, Coso 99

Número 6.
Venta camas, etc.

165 Daroca Jaime Vicente, Méndez Núñez 18
166 Romero Olivar Luis, Alfonso 26
167 Solana Lerín Froilán, plaza Sas 4
JOS Moliner José, Espoz y Mina 31

660
660
660

660
660

1.970 
722
722 
700
660 
660
660 
660
660 
660
660 
66U 
600 
550 
550 
500 
450 
400 
400 
350
25'50

660
660
660
660
660
660
660
660
660
660
660
660

542

542
542

542
542
542
542
542
542
542

542
542
542
542
542
542

542

542
542
542
542

Número 7.
Harinas y cereales

169 Mendívil y Villncarnpa, Contamina 20
170 Viuda de Antonio Viladés. D. Jaime 54
171 Castillo Ruba y Hermanos Joaquín, An

cha 31
172 Polo Pérez Vicente, Cuatro de Agosto 18 20
173 Chaverri García Roque, San Blas 10
174 Criado González Antonio, Pignatelli 19
175 Rosel Borobia Vicente, Coso 8
176 Castillo Burgaleta Victoriano, Independen

cia 13
177 Murillo Pardina Mariano, plaza de las Erasl
178 Solanas Solanas Pascual. Blancas 4
179 Carbonc Victoriano, Mercado 18
180 Aguilar Soler Tomás, Azoque 96
181 Hijos de Juan Solana, Virgen 7
182 Agelet Corelia y Compañía. D. Jaime 45
183 Martin Martín Juan, Noria 5
184 Moliné Flores Juan, Coso 135 triplicado
185 Martin Benito Mariano, San Pablo 30
186 Marín Sorroaal Pedro, Antonio Pérez 13
187 Blasco Delamo Luis, Manifestación 56

Número 8.
Lunas y Espejos.

188 Paraíso Labad Basilio, Ponzano 8
Número 9.

Venta de papel, etc.
189 Sorrosal Laguna Esteban, paseo de Sagas- 

ta 15 ‘
190 Puértolas Ramón, Manifestación 83

Número 10.
Venta de quesos, etc.

■ 191 López Hermanos, Méndez Múñez 5
10.a base.

192 Gil y Anisa, carretera Puente de Gállego
Número 11.

Jamón y Embutidos.
193 Muñoz Gircía Saturnino, Escuelas Pías 61
191 Duerto Claver Lorenzo, Torrenueva 10
195 Campos López Domingo, Espoz y Mina 44
196 Marco Juan, Escuelas Pías 32
197 Garrido López Baldomcro, D Jaime 54

10.a base.
198 Sahún Emilio, San Juan 250
199 Gómez y Compañía Tomás, Picarral 252

Número 12.
Vinos géneros, etc.

200 Dupons Alfredina, Viuda de Aramburo, To
rrenueva, 32

201 Lam irca Teodoro, Monterde 2
10.a base.

202 Casaus Serrano Jesús, puente de Gállego

203 Martínez Jorge, Casetas
204 Lóbéz Vallejo Vicente, carretera Barcelona

141
Número 13.

Máquinas de coser.
205 Compañía «Singar», Alfonso 41

Número 14.
Venta de Máquinas Agrícolas.

206 Cebolla Enrique, Montemolin 64
207 Averly Montaut y García, Torre 23
208 García Javier, Independencia 28
209 Huici Mágica y Compañía, Coso 135
210 Ajuria Hermanos, Coso 214
211 M. Pardina y Compañía, Coso 72
212 «La Regeneración», San Jorge 3 y 5

Clase 4 a bis.
Tejidos de seda, etc.

213 taita Hermanos Manuel, Coso 31
214 Zamora Camacho Jorge, Coso 18
215 Herederos de Celestino Brun, Alfonso 6
216 Ferrer Oller Pedro, Alfonso 41
217 Cagigós y Compañía José, Alfonso 26
218 Rivera 1aariano, Alfonso 28

542
542
542

542
542
542
542
542
542
542
542
542
542
542
542

542

542

136
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2
2 
¿

220 s aZtOn Juan* Cerdán 28
221 Vi,cente. Cinco de Marzo 13 

Sorrn=griDom,hgo (S* en 0 ). Coso 43 y 35 
PeñA ?" L"8un^ Fel'Pe, Escuelas Pías 21 
n nun° Candido, Coso 48

^5 q  reía José María, Manifestación 48 
226 SotP 6 nergea Santiago, Espoz y Mina 2

^Gu r ín VAUo d 8o  10
$ Baludí™0 Francisco, Escuelas Pías 5 
230 1 t01l?e Santos José, pinza de S. Felipe 35 
831 S, QUrlnza Jacint0» Az°que 13
^^zSHnon, Coso 53

So .1h iV‘s Jo8é M '« San Pablo 10 
Garce8 Manuel, Pignatelli 31

23t B 10 a base-
Lftbn^i^'n ’^,tr’ano, Monzalbarba
Aborda Pablo, Casetas

Clase 5.a—Número 1.
236 «n* , . . O ajes con platos.

Cachn8'D Y Compañía, Alfonso 1 
t Oa h a  ^ítIZ d® Velasco y viuda de Latre, 
23g i, '-'uso oo

Compañía, Constitución 3
¿40 k ' । “^o» Constitución 1
^iMar 8 V"glli0’ ideIü8
!2Oboü ¿r“8ajU.8’ Iud?Pendeocia 8

id®D1 25n4í kmV >Jo M Maria’ Coso 39 .
9^ Parra IbAanM'* V San Miguel 10
¿46 Mui-Apn^P62. Vlceute, Constitución 6

Lasheras Bernardo, Mártires 5
¿41 y . CaJ'és en Sociedad.
^C\8ln° Mercantil, Cuso 29
5^ ^siio dA ^ragozH, Coso 56 
^^rcuion'!8^0/.00"16?^ Torrenueva 8 

Ul° Carlista, Goicoecbea 26
¿»| q , 10.a base.

uuuck,u0D° ,aabel' Mayor 20, Casetas 
N8 Gíirc,a Mnuuel- Miguel 14, id. 

eug0 Nicolás, Peñaflor
Número 2.
Droguerías.

^errer Canfranc 6Bdllue Ramón, Parra 6
Número 3.

6 Lu nn D Venla etc.
¿r  ^arbHitli'(1’lhn E8tani81«o, Coso 64

¿dalena, Don Jaime 31
18

Número 5.
S^adonA». ■ Destaurants. 

Calceto JuaT’nl E8*acidn Campo Sepulcro 
•'““n, plaza Teatro 13

brilla a i iO-" base' 
8"Rola Estación Casetas 

rer tanque, Quima Julieta
Número 6.

mmbrer0S' e‘C-
«Belet y O í1MimaDlR8’ Alfoi*so 16
$nhWanSjiv^gu^ 62
¿til ?uPon8 FranCilRrn’ Sa“tu,go 4

• de Lucio T’ Alf0U80 19C,° Lozano, Coso 27
5. , Número 8.

L68una EnriA Venía o^ctos 
‘ Independencia 12

, Número 9.
¿)0iru*Iac Ta • r‘escado I-or mayor. 
2)l^a y¿008®’ Mercado 25

Escuelas Pías 45 
Mauneio, San Blas 9

496
530
570
496
470
480
480
496
570
443
443
370
393
443
496

114
114

470

455
455
455
455
455
455
450
450
450
400

225
225
225
225

46*50
46 50
46*50

450
450

450
450
450

450
450

93
93

450
450
450
450
450

450

450
450
450

Número 10.
Camisería fina.

272 Riera Ricol Martín, Don Jaime 18 
273 López Gallego Nicolás, Alfonso 25 
274 Sauz García Ramón, Azoque 1 

í 275 Sanz García Manuel, Coso 66
276 Casajús Artieda José, Escuelas Pías 73 

I 277 Portóles Andrés, Alfonso 35
218 Máñez Joaquín, Torrenueva 47 

Número 11.
Velocípedos, etc.

279 Lngarda Piintre José, p "del Justicia 4 
280 Alvero Ocnoa Antonio, S.° Nacional 18 
281 Capelia Adolfo, p." San Miguel 14

Número 12 
Instrumentos de matemáticas, etc.

282 Gascón Guimbao José, Coso 58 
283 Martin de Montellar Ricardo, Coso 66 
284 Méndez León Manuel, Alfonso 19 
285 Zupater Blas Luis, Cuso 20
2b6 F. Repolles j1 Compañía, ídem 70
287 Nuvíala Faicon Miguel, Don Jaime 42

Número 13.
Objetos instalaciones eléctricas.

288 Gil Guillén José, Espoz y Mina 39 
289 Abian Antonio, Roda 32

Número 14. 
Papeles pintados.

290 Roy Aguirre Enrique, Democracia 82 
291 Palomar y Herrero, Coso 79

Clase 6.a—Número 2. 
Ropas hechas.

292 García Muñoz Domingo, Coso 81 
293 Ros Hermanos, Manifestación 23 
294 Ros Hermanos Valero, Torrenueva 28 
295 Chavarría Cabeza Ramón, Cerdan 57 
296 Abadía Leopoldo, ídem 46
297 Alba Fon Jo.quin, Virgen 1
298 Liarte Martínez Niceto, Pilar 14

Número 4. 
Quinqués y lámparas, etc.

299 Berges José, Coso iu8
Número 5 

Quincalla y bisutería.
300 Gallardo Blanco Antonio, Alfonso 16 
301 Bergüa Uncela Luciano, Mercado 20 
302 Moraga Pedro, Cerdán 9

Número 6.
Venta vinos y vinagres.

303 Cerdán y Monsergas, Azoque 108
304 Lobera Casimiro, Misericordia 9

450
450
450
450
450
450
450

450
450
450

450
450
450
450
450
450

450
450

450
450

405
405
405
405
405
405
405

405

405
405
405

405
405 

(Se continuará).

SECU1UN QUINTA
JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

Relación de Vocales y Suplentes designados para cons
tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
bienio 1910-1911, con expresión del concepto que res

pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
para que quienes se consideren indebidamente pos
tergados puedan reclamar en el término de diez dias 
ante el Sr. Presidente de la Junta provincial.

. PUENDELUNA
Presidente.

D. José Ara Puente.
Vicepresidente l.°

D. Vicente Jiménez Morlans.
Vicepresidente 2.°

D, Gregorio Alastuey Escó.



Vocales.
D. José Buen Polo

> Agustín Marco Jiménez.
Suplentes.

D. Joaquín Uruén Lanuza.
» León Asó André.
» Gervasio Marco Garós.

Secretario.
D. José María Hortal.

ELECCIONES
Conforme al art. 29 de la ley Electoral de 8 de 

Agosto de 1907, han sido proclamados Concejales 
lo» señores sigiiientes:

MOROS
D. Mariano Lacal Navarro.

» Esteban Casado Bueno.
» Manuel Tarragona Morales.
» Pío Morte Lacal.__________________________

SECCION SEXTA
Manchones.

Lista electoral que forma esfe Ayuntamiento 
en cumplimiento del art. 29 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, comprensiva de sus individuos 
y de un número cuádruple de vecinos, cabezas 
de familia con casa abierta, mayores de edad, 
y que por pagar las mayores cuotas de contri
buciones directas tienen con aquéllos derecho 
de sufragio para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

Concejales.
Don Baltasar Díaz Camps.

> Manuel Soler Soler.
> Manuel Serrano Agudo.
» Juan Cortés Julián.
> Domingo Pardillos Madrona.
* José Julián Vázquez.
* Vicente Euguita Soler.

Mayores contribuyentes.
Don Florencio Soler Marzo.

> Bienvenido Badules Blasco.
» Francisco Pérez Oria.
> Serafín Vicente Julián.
> Antonio Julián Vicente
» Miguel Gil Lorén.
» Pablo Vicente Pardillos.
> Juan Cortés Valenzuela.
» Miguel Julián Vicente.
» Domingo Enguita Soler.
» Fermín Blasco.
> Antonio Moneva Ormad.
> Manuel Zagama García.
> Felipe Rodrigo Soler.
> Toribio Madrona Lozano.
» Cayo Pardillos Blasco.^
» Marcos Herrero Andrés.
> Domingo Morata Muñoz. .
» Francisco Martín Ruiz.
> Antonio Martín Julián.
> Manuel Pardillos Madrona.
> Rafael Germán Tornos.
» José Andrés Bailo.
» Manuel Julián Fierro.

> Antonio Blasco Pardos.
» Vicente Julián Langa.
> Miguel Blasco Mateo.
> Juan Valdearcos Mingóte. Al

En Manchones á 2 de Marzo de Ld9. iüta. 
calde, Baltasar Díaz. —Por acuerdo del j 
miento, el Secretario, Policarpo Suñen.

Puendeluna. , ¡0 del
D. José María Hortal Aparicio, Secretan^,

Ayuntamiento constitucional de 1 ^en q(ia y 
Certifico: Que la lista electoral, fur ‘ieblOi 

aprobada por el Ayuntamiento de este 1 o.lirar 
de cuantos individuos tienen derecho a o 
en la de compromisarios para Senadores j  
se remite al Exorno. Sr. Gobernador c‘vlo0bB1iií 
provincia para su publicación en el tfcUjo 
Of ic ia l  de la misma, á los efectos de- - jg 
25 de la ley Electoral para Senadores i 
Febrero de 18b7, es del tenor siguiente.

Concejales.
Don Miguel Marco Lafuente.

» Mariano Querol Lasierra.
» José Bueno Laierra.
» Vicente Jiménez Morlans.
» Joaquín Uruén Lanuza.
> Agustín Aso Izárbez.

Mayores contribuyentes.
Don Gregorio Alastuey Escó.

» Pedro Uruén Artaso.
» León Aso Andrés.
» Mariano Uruén Laiglesia.
> Antonio Ibort Otal.
» Angel Sarasa Gil.
> Sebastián Cabez Marco.
> José Ara Puente.
> José Buen Polo.
> José Añaños Viejo.
> Pablo Labarta Alastuey.
> Joaquín Buen Marco.
< Sebastián Jiménez Marco.
» Manuel Artaso Ciprés.
> Pablo Carrey Reula.
» Pascual Uruén Garulo.
> Gervasio Marco Garos.
* Pablo Romeo Buen.
> Ramón Jiménez Alegre.
> Felipe Albalá Villagrasa.
> Gregorio Carrey Pérez.
> Benito Bernués Laiglesia.
> Tomás Marco Buen. .
» Manuel Alastuey Escó. __

Puendeluna 26 de Febrero de ’¿dent6' 
M* Hortal.-V.0 B.°-E1 Alcalde Presi

i Miguel Marco.
*** , qr Tes<

Habiendo sido prorrogado por el 0 paf. 
ro de Hacienda de esta provincia el P de p’ 
hacer efectiva la recaudación voluntai 
impuestos y contribuciones de esta L zOl^ 
hasta el día 10 del próximo mes de' L1 
participa á todos los vecinos y terrate , gt# 
este distrito municipal que se ¿y 
dicha recaudación hasta el indicado i daí 
zo y hora de las diez á las dieciséis o , 

' y en el local de la Casa Consistorial
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¿o04°’ S^ta 6U Ia ca^e d0 Ia Herrería, nú- 

^^Ifie Mirr. 28 de Febrero de 1910.-El Al- 
.^Miguel Marco.

... SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

2?<y0 . Requisitorias.
en las d^TO^ettl° ser declarados rebeldes y de incurrir 
Recesados '"’"cs?0Hs^ilidades legales, de no presentarse los 
Se les /lia a 8,conllHU(ición se expresan, en el plazo que 
^en este^ede el día de la publicación del anun- 
8eñala, $e ló. lco oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 

Auíoridá^ Clta’.^ama V emplaza, encargándose á todas 
^ca, eantn»8 '^J^lesde la policía judicial procedan á la 
^lición a, X cofiducción de aquéllos, poniéndolos á dis- 
los ^12 y a -aaj tribunal, con arreglo á los arlicu 
^dinn L i,,..-- ley de Enjuiciamiento criminal, 661 del 
to Militar de y1,0,.1>lílílar y '^"l de la ley de Enjuiciamien- 

k9! v ck "t ^ ^ '1 Domingo;- hijo de Ra- 
6stadn i aviera' natural de Lobera (Zaragoza), 
^Qdad • 01 0^cl° ^1 campo, de 22 años 
c*°9ho mOf1 estatl,I*a un metro seiscientos die- 
^U9nos a •nnetros^domiciliado últimamente en 
^^ecerá nes? .seStín consta en su filiación; com-

nv.ía611 .mi110 de treinta días, ante el Ca- 
^I'tille.ín i nte d01 7.° regimiento montado de 

^AT \t í\ oamPa^a) 011 Zaragoza.
(J^DRIGUEZ, Pascual; hijo de Fer- 

a* 1™°?a’ natural de Zaragoza, estado 
Sioilina °?íl1.0 j°rnalero, de 22 años de edad, i 
i 1 ° 11 ^mámente en el pueblo de su na- 

t a8)an¿ ^V^PHfecerá, en término de treinta 
, ^onfna0 , PJ^n ayudante del 7.° regimien- 
a8oza. O 0 Artillería do campaña, en Za- ;

* '^AJUS, José; hijo de Juan José 
d J ; ?atural de Aragüés del Puerto 
^Ocom2.A; S ai 0 de oficio dependiente 

scien;’ <.ü años de edad, su estatura un 
y^iado nirIltus ouarenta y un milímetros; do- ; 

su en Buenos Aires, según
días comparecerá, en término de 

^^goz^.1110’1^1^0 d0 Artillería de campaña, en

Busebio; hijo de José y 
Su de ofioin |dn Angüés (Huesca), estado 
v^^tura un m abradot? de 22 años de edad, 
ííü^lmetros- a '' ®®iscientos cuarenta y nue- 
S^co n a^^ últimamente en An- 

01 cSn rá’ en término do treinta días, 
7tadode PHHa?jda del 7.° regimiento 

o  a  - 0118 d0 campaña, en Zaragoza.9a^d^^BRERA’ Joa(Iuíni hijo de Joa- 

estado Datural de Pedreguer (Ali- 
de ea^]0 t6ro’ de ofioio dependiente, de 

te A°chenta maV estatura un metro seiscien- 
9h ei 01 Puebb l0S; domiciliado últimamen-

^ra,eZa; ^“-Parecerá,

sep-ún VILLAPLANA LLORENS, Enrique; hijo de 
ino de Franeisco Vicente y de María Teresa; natural de 

ante eí Capitán"ayídantodeT?» re- K01'?ha estado soltero, do oficio la
. ... j  i brador, de 22 anos de edad, su estatura un me-

- uei 7.0 «*«3, ante el Capitán ayu- i por el Procurador D. Dionisio Lázaro, en nom-
^pafia en 7ni.ent° cotudo de Artillería ¡ bre de la Sociedad mercantil colectiva de esta

. ’ at*agoza. 1 pia5sa Muñoz Hermanos, contra D. Cristóbal Ro-

MARTINEZ MURCIA. Manuel; hijo de Ma
nuel y de Concepción, natural de Benferri (Ali
cante), estado soltero, de oficio jornalero, de 22 
años de edad, su estatura un metro setecientos 
un milímetros; domiciliado últimamente en Bar
celona; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Capitán ayudante del 7.° regimiento 
montado de Artillería de campaña, en Zaragoza.

PEREZ LLEDÓ, Francisco; natural de Nucía 
(Alicante), estado soltero, de oficio jornalero, de 
22 años de edad, su estatura un metro seiscien
tos ochenta y seis milímetros; domiciliado últi
mamente en el pueblo de su naturaleza; compa
recerá, en término de treinta días, ante el Capi
tán ayudante del 7.° regimiento montado de Ar
tillería de campaña, en Zaragoza.

RAIG MIRARLES, José; hijo de José y de An
tonia, natural de Pedreguer (Alicante), estado 
soltero, de oficio labrador, de 22 años de edad, 
su estatura un metro seiscientos noventa milí
metros; domiciliado últimamente en el pueblo 
de su naturaleza; comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Capitán ayudante del 7.° re
gimiento montado de Artillería de campaña, en 
Zaragoza.

RUIZ MESEGUER, Antonio; hijo de Juan y 
de Josefa; natural de Murcia, estado soltero, de 
oficio jornalero, de 22 años de edad, su estatura 
un metro seiscientos noventa milímetros; domi
ciliado últimamente en el pueblo de su natura
leza; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Capitán ayudante del 7.° regimiento 
montado de Artillería de campaña, en Zaragoza.

SELLÉS BORJA, Vicente; hijo de José y de 
Ana María; natural de Altea (Alicante), estado 
soltero, de oficio jornalero, de 22 años de edad, 
su estatura un metro seiscientos ochenta y tres 
milímetros; domiciliado últimamente en el pue
blo de su naturaleza; comparecerá, en término 
de treinta días, ante el Capitán ayudante del 
7.° regimiento montado de Artillería de campa
ña, en Zaragoza.

, tro seiscientos ochenta y cinco milímetros; do- 
¡ miciliado últimamente en Orán, según consta en 

su filiación; comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Capitán ayudante del 7.° regimien- 

í to montado de Artillería de campaña, en Za
ragoza. -------*------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez. Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda, se
siguen autos de juicio ejecutivo promovidos



350 BOLETIN OFICIAL

mán Alvarez, sobre pago de siete mil quinientas 
pesetas, intereses y obstas, en cuyo juicio se 
dictó la resolución cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así: .

«Autos: Distrito del Pilar de Zaragoza, á 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
nueve.....El Sr. D. Julián Huertas y Poves, Juez 
de primera instancia del ‘distrito al principio 
nombrado, por ante mí el infrascrito Escribano, 
Dijo: Que debía despachar y despacha manda
miento de ejecución en forma contra los bienes 
de D. Cristóbal Román Alvarez por la cantidad 
de siete mil quinientas pesetas que por capital 
se le reclama á nombre de la Sociedad mercan
til colectiva de esta plaza Muñoz Hermanos y 
por las costas causadas, librándose para ello 
mandamiento, con inserción de este auto, al 
Alguacil de servicio, para que por ante el Escri
bano que refrenda, ú otro que le sustituya, re
quiera de pago al mencionado deudor, y si en 
el acto no hiciere efectivas dichas responsabili
dades, proceda á embargarle bienes de su per
tenencia suficientes á cubrirlas, así como por los 
intereses legales de la cantidad reclamada, á ra
zón del cinco por ciento anual desde la fecha 
del requerimiento y por las costas que se cau
sen, calculándose por ahora para dichos inte
reses y costas en dos mil quinientas pesetas, 
guardándose en el embargo el orden que deter
mina el artículo mil cuatrocientos cuarenta y 
siete de la ley Procesal, depositándolos con 
arreglo á derecho. Cítese luego de remate al 
demandado D. Cristóbal Román, con entrega de 
las copias presentadas y de la oportuna cédula 
de citación, que se acompañarán al mandamiento, 
para que dentro del término improrrogable de 
tres días útiles, á contar desde el siguiente al de 
la citación, pueda oponerse á la ejecución des
pachada, personándose en forma en los autos 
por medio do Procurador; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo y á instancia de la parte 
actora, se le declarará en rebeldía y seguirá el 
juicio su curso, sin volver á citarlo ni hacerle 
otras notificaciones que las que determina la 
]yy,—Así lo acuerda, manda y firma S? S?, doy 
fe.—Julián Huerta.—Ante mí, P. H., Fausto 
Arnal.

Constituido el Alguacil con el Escribano y el 
Procurador el día dieciocho de Enero próximo 
pasado en la casa número seis de la calle de Es- 
poz y Mina, domicilio que había sido fijado por la 
parte actora como del demandado D. Cristóbal 
Román Alvarez para llevar á efecto el requeri
miento del pago y embargo de bienes acordado 
en el auto inserto anteriormente, se manifestó 
á aquéllos por el dueño de la casa que dicho 
demandado no vivía en ella desde hacía algún 
tiempo por haber levantado su domicilio para 
trasladarse á América, por cuyo motivo se prac
ticó el embargo de bienes del deudor sin el pre
vio requerimiento de pago, según dispone el ar
tículo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

En la providencia de veintiséis de los co
rrientes mes y año en los autos referidos, á pe
tición de la parte demandante, he acordado re

querir de pago mediante el presente al r P . y8 
D. Cristóbal Román Alvarez, para que 
las cantidades por que ha sido despaen ¡a 
ejecución y de las que se hace mér1 
parte dispositiva del auto inserto, nací -0 
saber además que se ha practicado el cm 
sin el previo requerimiento de pago- or 

Asimismo he acordado citar de re!?a(irigtó* 
medio de este edicto al prenombrado lL ^.n0 

: bal Román Alvarez, concediéndole el 
, de nueve días para que se persone en lo^^ |1?1. 

y se oponga á la ejecución si le 
ciándole presente que las copias de la ot 
y documentos acompañados con ella se 
en la Escribanía del que refrenda. Pfírod0 

Dado en Zaragoza á veintiocho de 
mil novecientos diez. —Marcial Rodrlg 
Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

Madrid.—Raenavista.
En virtud de providencia dictada P^1 ¿

' ñor Juez de primera instancia del eI) 
Buena vista de esta Corte el siete del m' ' 
el expediente instado en representación 
Sociedad anónima «El Montepío»,estable . 
esta villa, se ha acordado convocar á to' go- 
señores asociados y pensionistas de die 
ciedad á Junta general extraordinaria 
tar de la disolución y liquidación de la n . 
del nombramiento de una Comisión li'l1 
ra; cuya Junta, que habrá de tener lnga' 
local de dicho Juzgado, sito en la calle ( 
neral Castaños, número uno, cualquiera 
el número de socios ó votos concurren - J j6l 
pital que representen, bajo la Pre®lde":oioiiei 
señor Juez, con observancia de las disp<’s .(jíi 
de los Estatutos y Reglamento de la ,eXPeI.§ dí 
Sociedad, se ha señalado para el día 
Abril próximo, á las dos y media de su 
se cita por medio del presente edicto <l 
aquellos de dichos asociados y P61.19^^63 
cuyos domicilios se desconocen, próvm1 
que al que no asista se le tendrá por ^oJjr 
con la disolución y liquidación y pon 1°^ juí' 
bramientos de liquidadores que hiciere

1 gado con vista del resultado de la a1111 q‘1’.0iiiir 
habrán de ser tres por lo menos y con ‘ 
neración total de quinientas pesetas 
siendo de su cuenta los gastos del pers 

i xiliar, y siendo los indicados asociados .
; sionistas, entre otros, los siguientes:

En Zaragoza y su provinci»-
1 Vicente San Miguel Lacóma, Andre8^^ 

Martínez, Gumersindo Pérez Gostalet, 
do Costa García y Baldomero Arínijo

En Calatayud.
i6 Francisco Javier Lozano. tyeí „

Madrid 17 do Febrero de 1910.-; '̂ 
primera instancia (ininteligible).—El -

! José Dalmau.

¡ IMPBENTA DEL HOSPICIO


